
Ejecutivo Singular Rdo. 2023-00375 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal Sumario (RCE) 

Demandante FRANCISCO HORLAY LOPERA 
ARANGO 

Demandado AUTOBUSES EL POBLADO 
LAURELES S.A., 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00375 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificaciones 

 

En atención a la solicitud que antecede obrante a documento 22 de la Carpeta 

Principal del Expediente Digital, realizada por la representante legal y apoderada de 

la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C., se hace 

necesario reprogramar la audiencia que se encontraba agendada el día 25 de enero 

de 2023.  

 

En consecuencia,  se  fija  para el  día martes veintiuno (21)  de febrero de  2023,  a  

las 9 A.M.  

 

La audiencia será realizada en el marco de lo establecido en el artículo 23 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5/06/2020 del C.S. de la J. y 7 dela Ley 2213 de 2022, 

esto es, se realizará por medio virtual, a través de la plataforma Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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